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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 8o. y 20 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Héctor Chávez Ruiz y Miguel Ángel Torres Rosales. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
13 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer a las concesionarias que se encarguen de los servicios de arrastre, y arrastre y salvamento, cumplan 
con las tarifas tanto en el banderazo de salida como en el kilómetro recorrido estipuladas por la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, así mismo que todas las grúas que pertenezcan a estas 
concesionarias tangan a la vista sus datos así como las tarifas correspondientes para brindar certidumbre y 

seguridad a los usuarios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciones  XVII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8o.- Se requiere permiso otorgado por la 
Secretaría para: 

I. a la XI. ... 

... 

... 

No tiene correlativo 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 8O. Y 20 DE LA LEY 

DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

Único. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 8o., 

recorriéndose los subsecuentes; se reforma el párrafo 
primero y se adicionan los párrafos segundo y tercero al 

artículo 20, recorriéndose el subsecuente, de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para 
quedar como sigue: 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 

Artículo 8o. ... 

I. a XI. ... 

... 

... 

En el caso de los servicios de arrastre, y arrastre 

y salvamento, contenidos en la fracción III, los 
permisos estarán sujetos al apego de los precios 

máximos publicados por la Secretaría. El 
permiso deberá contener explícitamente la 
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No tiene correlativo 

 

... 

... 

Artículo 20.- La Secretaría podrá establecer las tarifas 

aplicables para la operación de las Unidades de 

Verificación, así como las bases de regulación tarifaria de 
los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y depósito 

de vehículos. 
 
En los supuestos a que se refieren este artículo y el anterior en 

los que se fijen tarifas, éstas deberán ser máximas e incluir 
mecanismos de ajuste que permitan la prestación de servicios en 
condiciones satisfactorias de calidad, competitividad y 
permanencia.  

 

No tiene correlativo 

obligación de no cobrar más que los precios 
máximos publicados y las sanciones a las que 
son acreedores los permisionarios. 

... 

... 

Artículo 20. La Secretaría podrá establecer las tarifas 

aplicables para la operación de las Unidades de 
Verificación, así como las bases de regulación tarifaria 
del servicio de depósito de vehículos. 

La Secretaría deberá fijar las tarifas máximas que 

podrán cobrar los permisionarios del servicio de 
arrastre y de arrastre y salvamento, estableciendo 

el mecanismo para su actualización, 
salvaguardando la calidad, seguridad y 
competitividad en el servicio. 

Los permisionarios deberán mostrar en un lugar 

visible el tabulador que contiene las tarifas 
autorizadas por la Secretaria, así como, informar 

del costo del banderazo y el cobro por kilómetro 
recorrido al consumidor previo a la realización del 
servicio. 

... 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, dentro de los 180 días 
siguientes, a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, deberá actualizar el reglamento aplicable para 
los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y 

depósito de vehículos, así como publicar las tarifas 
máximas vigentes establecidas en el artículo 20. 

 

Mónica Rangel 
 

 

 

 

 

 

 


